
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

    

Palacio de Justicia 5° Piso, Calle 14 Carrera 14 - Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Ejecutivo de menor cuantía.  

Ejecutante: BANCO DE OCCIDENTE Nit: 890.300.279-4 

Ejecutado: HERNANDO DAVID GUERRA BARAHONA C.C. 72.344.769  

Radicado: 200014003008 2018 00067 00. 

 

Solicita el apoderado de la parte ejecutante el embargo y secuestro del vehículo de 

placas ISW-794 de propiedad del demandado Hernando David Guerra Barahona, 

petición que se encuentra ajustada a la ley, de conformidad con el artículo 593 del 

Código General del Proceso, por lo cual se decretará la misma.  

En lo que respecta al envío del oficio 1479 con destino a la Secretaría Distrital de 

Tránsito y Transporte de Barranquilla, el despacho accederá a la misma, teniendo 

en cuenta que dentro del expediente no existe constancia que se haya puesto en 

conocimiento a la sectorial de la medida de inmovilización ordenada por el homologo 

octavo de Valledupar, ya que el actual apoderado manifestó desconocer sí el 

anterior apoderado había entregado el oficio ante el ente encargado de registrar la 

medida. 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar,  

RESUELVE 

PRIMERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo automotor de 

propiedad del demandado Hernando David Guerra Barahona, identificado con la 

cedula de ciudadanía 72.344.769, distinguido con las: Placas ISW-794 Matriculado 

en la Secretaría Distrital de Tránsito y Transporte de Barranquilla. Líbrese oficio. 

SEGUNDO: Ordenar que por medio de la secretaría de este juzgado se elabore y 

remita a su destinatario nuevo oficio teniendo en cuenta la medida decretada en 

auto de fecha 30 de abril de 2018. 

 
NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE: 

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 003 

Valledupar - Cesar 

 



 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5° Piso, Calle 14 Carrera 14 - Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

ff8ad28d2532f96cb682cc151b1b3c44f70b07bd1debf23435e6ddcc6e3be7d6 

Documento generado en 12/10/2021 11:17:38 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


